“Segundas Jornadas Regionales de la Justicia de Paz del N.E.A.” y 

“Primer Encuentro Nacional de la Justicia de Paz y Faltas”

“1) Identidad y Esencia de la Justicia de Paz y Faltas”
Autor: Benjamín Roberto Tuzinkievich
Quiero presentar una inquietud, desde mi visión de Juez de Paz Lego, con más de 30 años de trabajo en el Juzgado de Paz de San Vicente.- San Vicente es una ciudad muy nueva, (40 años) tan nueva que aún no tienen nombre todas las calles. Primero fui Juez de Paz Suplente del Primer Juez de Paz, y luego  fui nombrado titular allá por 1980 y sigo hasta el día de hoy. Tal vez los problemas que fueron surgiendo en mi pueblo no sean iguales a otros lugares con mucha más antigüedad. 

Que si bien, siempre estuvimos dispuestos a colaborar en los cambios que puedan venir, en que debamos esforzarnos más, en trabajar más, aprender más, saber más, y que tal vez todo nos supere a los que somos Jueces de Paz legos, que no somos abogados.

 Pero mi preocupación  mayor es que se pierda la Identidad y Esencia de la Justicia de Paz, y que  para mi es muy importante:  el de ser conciliadores, mediadores en los conflictos, en los problemas de los vecinos, de la gente.
Y por eso quiero rescatar que podrán aumentarnos la competencia de los Juzgados de Paz en los juicios ejecutivos, y por ende tendremos más trabajo, más casos que atender. Pero quisiera que no nos transformemos en Juzgados Civiles de menor cuantía. Entiendo que debemos marcar la diferencia, y es que no perdamos la esencia. 
Y por eso creo  que sería muy importante que en cada caso que los profesionales presenten demandas , previamente se intente un acercamiento entre las partes para buscar un arreglo verbal, una solución pacífica al tema presentado. Y esto quiero creer que es posible. Hay antecedentes que quiero rescatar: 

Primero la ley Nº 2516 de la Provincia de Misiones, esta ley se refiere a la competencia de la Justicia de Paz en Misiones y voy directamente al Art. 3º que dice: “Como medida previa, antes de correr traslado de la demanda, se citará a las partes a una audiencia de conciliación por única vez. En el supuesto de un acuerdo entre las partes se procederá a homologarlo de inmediato con los efectos de una sentencia firme. Si fracasa la audiencia conciliatoria y estuviere presente la parte demandada, se procederá a correrle traslado de la demanda, dejándose constancia en acta.” 

 Y el otro texto es del Acuerdo del Alto Cuerpo del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Misiones del día 01 de Noviembre de 2006, ante la presentación del Ministro del STJ Dr. MARQUEZ PALACIOS S/SUGERENCIA S/AGILIZACION PROCEDIMIENTO.”, que entre otras cosas cita que “el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Nación, prevé en su Art. 360 una audiencia preliminar en la que el Juez puede invitar a las partes a una conciliación, . . .” Y más adelante fija su posición diciendo: “Pareciera que resultaría más práctico que en uso de las facultades a las que se hacen mención –art.34 y 36 del C.P.C. y C. se fije audiencia conciliatoria en la oportunidad prevista en el Código de la Nación como en algunos juzgado de práctica, pero no solo a los fines conciliatorios, sino incluyendo además los objetivos previstos en el art. 360 del C.P.C. y C. y en el art. 125 del C.P.C. y C.  de Misiones.” y continúan otras sugerencias. Y que por último leemos: “Por las consideraciones expuestas, se resuelve:  Aprobar las puntuales sugerencias vertidas en este acto tendientes a optimizar los trámites procesales, que responden a necesidades cotidianas y concretas en los juzgado, debiendo implementarse, a la brevedad y efectuadas las pertinentes comunicaciones.”
Por ello mociono que se pueda estudiar esta temática, que creo puede ser útil para la justicia de Paz y en general a toda la justicia.
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